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Protocolo de Colaboración - Restaurantes 

Protocolo de Colaboración entre varias empresas de Hostelería de Jaén y Linares y la Universidad 

de Jaén. Las empresas que han firmado dicho Protocolo son las siguientes: 

 

Restaurante Dirección Cod. Postal Teléfono Descuento 

RESTAURANTE HORNO DE 

SALVADOR 

Carretera del Castillo de Santa 

Catalina Jaén, s/n,  
23001 Jaén 953 23 05 28 10% 

HOTEL INFANTA CRISTINA Carr. de Madrid, 1,  23009 Jaén 953 26 30 40 10% 

MESÓN CAMPERO Av. de Pozo Ancho, 5,  23700 Linares 671 42 15 42 10% 

TABERNAS DON SANCHO Av. de Andalucía, 17,  23005 Jaén 953 27 51 21 10% 

RESTAURANTE EL 

GAMBERO Paseo de la Estación 20. 20003 Jaén 953 07 07 91 10% 

RESTAURANTE LOS 

CABALLOS 

Urbanización Cerro Molina, 

Carretera Jaén - Úbeda, Km6 
23009 Jaén 953 32 24 24 10% 

RESTAURANTE EL 

MERCADO C. Cronista Cazabán, 2 23001 Jaén 670 26 65 26 10% 

RESTAURANTE BAHÍA Pl. San Roque, 1 23008 Jaén 953 25 14 50 10% 

RESTAURANTE TÁMESIS C. Maestro Sapena, 9 23007 Jaén 953 26 70 67 10% 

RESTAURANTE HERENCIA C. Melchor Cobo Medina, 19 23001 Jaén 953 24 08 02 5% 

 

La finalidad de este Protocolo es lograr la colaboración entre las empresas de Hostelería 

mencionadas anteriormente y la Universidad de Jaén, con el fin de hacer posible la realización del 

servicio de restauración para reuniones de trabajo y otros eventos afectos a la Universidad de Jaén. 

Siempre que sea posible su utilización, se tendrá en cuenta el mencionado Protocolo. 

En el caso de que el mencionado servicio se solicite a través de la Agencia de Viajes, no se 

aplicará el descuento establecido. 

 

 Jaén, a 16 de junio de 2023 


